
Quo, 25 de febrero del 201, 
“Alosseñores accionistas dela compañía STEPHAN SIENIQUESA. 
En estricto cumplmiento alos Estatutos de la compañia y dentro de ls requisitos tegates 
«mitos por las Entidades de Contra! del Estado, pongo a su consideración, el presente 
informe en mi calidad de COMISARIO, contenido elos siguentes aspectos: 

Enel ejerció comprendido entre el ero de enero al 3 e diciembre del año 014 se 
a cumplido por parta de los Administradores con las normas legales, estatutarias, 
reglamentarias, asícomo alas posiciones de la Junta General de Accionistas. 
El presente Informe ha sido elaborado con la colaboración y entrega de la 

Información necesaria por parte delos Administradores de a compañía. 

Debo informar que una vez que se han examinado los regstros contables de la 
compañía, recabando información, empleando pruebas y otros procedmientos, el 
Estado de Pérdidas y Ganancias y el Balance General preparados al 1 de dcembre 
¿el 2014, se encuentran realizados bajo las normas de Contabilidad Generalmente 
aceptadas, aplicando chas normas en forma consistente y bajo las normas legates 
Vigentes aplicables 2 la materia. De Igual forma y bajo los lineamientos de la 
'Superptendenca de Compafías los balances NIFF cumplen los parámetros legales. 
establecidos por el ete de contra y los memos demuestran la verdadera situación 
financiera ela compaéa. 

Expreso que por el desempeño de mis funciones, se ha observado lo dispuesto en 
lar 279 dela Ley de Compañías vigente. 

Los procedimientos de contrlintemo de la Compara han sido adecuados por 
parte delos Administradores, porlo queno existe novedad quese deba comentar. 

as cas presentadas en los Estados Financieros se encuentran e concordancia y 
correspondencia on los registrados en los bros de Contaba. 
Analizados los Indicadores fhanceros dela compañía se puede desprender que: 
uñlquer proceso de creciiento será posto y seo deberá concretar n e futuro 

para beneficio de quenes son parte de a organización.


